
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entidad Local Autónoma de Algallarín

Núm. 286/2021

Ha transcurrido el plazo de exposición pública del expediente

correspondiente a la ordenanza reguladora del uso de los huer-

tos de Algallarín, cuyo texto fue aprobado inicialmente por La Jun-

ta Vecinal en sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre de

2020.

Ha permanecido a disposición del público, durante el periodo

de exposición pública, de treinta días hábiles, anunciado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 243, de fecha 22 de di-

ciembre de 2020, sin que durante el periodo de exposición al pú-

blico del expediente de la ordenanza se hayan formulado obser-

vaciones ni presentado alegaciones por parte de los interesados.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

debe entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta este

momento provisional. Se publica el texto íntegro de la Ordenanza,

que se entiende definitivamente aprobada, para su correspon-

diente entrada en vigor.

Algallarín a 27 de enero de 2021. Firmado electrónicamente: La

Presidenta, Encarnación Jiménez Vergara.
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